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SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O25-41O4-SOT-13O7

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31JUL20
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2

fracción ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4]04-SOT-.l307, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Hesolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 dejunio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido y emisiones a la atmósfera), por

los lrabajos de construcción que se realizan en el predio ubicado en Calle Alabama Número 24 y/o
Avenida lnsurgentes Sur número 785, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 04 de.lulio de 2025.-------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, t
1 5 BIS 4 fracciones l, ll, lll, lV y V, 18, 25 fracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 85 y 89 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la materia ambiental (ruido y
emisiones a la atmósfera), como son el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, la
Ley Ambiental de la Ciudad de México, así como las Normas Ambientales NADF-0o5-AMBT-20.1 3 y

NADF-0.l I -AMBT-2013, todas las anteriores para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siqu¡ente
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1. En materia ambiental (ruido y emisiones a la atmósfera).

El artículb 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que las
edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por humos y ruido, se
sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás ordenamientos
aplibables

En este sentido, el artículo 
.l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y
límites máximos permisibles de emisiones contaminantes hacia el aire, incluyendo gases, partículas
y olores por las normas aplicables, quedando comprendidas la emisión de contaminantes de ruido y
a la atmosfera.

En ese mismo orden de ideas, el artÍculo 214 de la Ley en mención, dispone que quedan prohibidas
las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, gases, olores y vapores que rebasen

los requisitos, criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles

establecidos en las normas ambientales para la Ciudad de México

Adicionalmente, la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013 establece las condrciones de medición y

los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con

domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63

dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de

recepción, es decir en el punto'de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de

las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones
de la fuente emisora

Asimismo, el artículo 346, fracción lV del Código Penal para la Ciudad de México establece una pena

de 2 a 6 años de prisión y de 
.t000 

a 5000 días de multa, a quien ilícitamente genere emisiones de

ruido provenientes de fuentes fijas ubicadas en la Ciudad de México

Por su parte, el artículo 
.l96 

fracción ll de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, menciona que, para

la protección a la atmósfera se considerará el siguiente criterio; las emisiones de todo tipo de

contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas,

reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para la salud y bienestar de

la población y el mantenimiento del equilibrio ecológico.

Al respecto, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría en fecha 24 dejulio de 2025 en las inmediaciones del predio objeto de investigación,
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se constató un predio delimitado por tapiales metál¡cos de aproximadamente 2.5 metros de altura, los

cuales ostentaban d¡st¡ntos anuncios publicitarios, durante la diligencia no se percibieron emisiones
sonoras ni a la almosfera provenientes del interior del predio. Una persona quien se ostentó como
vigilante en el predio de mérito manifestó que, al momento no se realizan trabajos de construcción y
que la maquinaría fue retirada. Adicionalmente, al interior del predio se identificó la existencia de

maleza, no se observaron trabajadores, materiales de construcción ni maquinaría en el s¡t¡o

Aunado a lo anterror, mediante acla circunstanciada de fecha 29 de julio de 2025, personal adscrito a

esta entidad hizo constar que realizó llamada telefónica a la persona denunciante del expediente

citado al rubro, quien manifestó que las emisiones de ruido y a la atmósfera dejaron de percibirse. ---

En conclusión, de las constancias que integran el expediente que nos ocupa, se desprende que, de los

reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constató
Ia ejecución de trabajos de construcción en el predio objelo de investigación, por lo que tampoco se

percibieron emisiones sonoras n¡ a la atmósfera der¡vado de los mismos. Adicionalmente, de lo
manifestado por la persona denunciante, las emisiones de ruido y a la atmósfera de.laron de

percibirse.------

En virtud de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 2Tfracción Vl de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir
imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constató la ejecución de trabajos de construcción en el predio objeto de investigación, por lo que

tampoco se percibieron emisiones sonoras ni a la atmósfera derivadas de los mismos.

Adicionalmente, de lo manifestado por la persona denunciante, las emisiones de ruido y a la
atmósfera dejaron de percibirse; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar con la investigación
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el articulo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de que se

reanuden las actividades constructivas al interior del predio y se sigan generando emisiones de ruido
y a la atmósfera, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduria
de Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, de conformidad con los articulos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4, 5l
fracciones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Re ento
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